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NCIDENTE MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE 2020-001

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE <gerencia@mcbrownferro.com>
Mié 13/03/2024 14:53
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Sevilla <j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
INCIDENTE Y ANEXOS 2020-001MARIA DLE PILAR AGUDELO CONSTANTE.pdf;

cordial saludo.

Por medio de la presente  remito memorial. 
Lo anterior  en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P.,  las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran
incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite
que dicha gestión se surta “… por cualquier medio idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente
si son recibidos antes del cierre del despacho”. 
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A
gerencia@mcbrownferro.com
TELS:   660 16 67 - 660 16 87
CEL: 3206901823
CONFIDENCIAL MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A, La información contenida en este mensaje es
confidencial y solo puede ser utilizada por la persona u organización a la cual va dirigida. Si usted no
es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está
prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor re-envíelo y borre el
mensaje recibido inmediatamente. MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A CONFIDENTIAL The
information in this message is intended to be confidential and only for the use of the person or
organization to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, any retention, diffusion,
distribution or copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law, if you receive this
message by mistake, please immediately send it back and delete it.

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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Señores 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA 
E.     S.     D. 
 
REF: INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO LEY 1676 DE 2013 
CONCORDANTE CON EL DECRETO 1835 DE 2015. 
 
REF:   INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 
DDO:  MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE C.C. 29814666 
RAD:            76-736-40-03-001-2020-00001-00 
 

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, mayor de edad, vecina de Cali, abogada en 

ejercicio, identificada con la C.C.No.31.847.616 de Cali, y T.P.No.68298 del C.S.J. 

obrando como apoderada de la entidad FINESA S.A en el proceso de la referencia, 

me permito: 

1.MARCO NORMATIVO 

Art. 29 C. Política de Colombia. “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. “SE RESALTA 

Artículo 13. C.G.P. “Las normas procesales son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 

salvo autorización expresa de la ley.” SE RESALTA 

Artículo 11 del C.G.P que a la letra dice “Al interpretar la ley procesal el juez 

deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial”. SE RESALTA 

Art. 48 Ley 1676 de 2013. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, 

incluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con 

esta ley, así como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales 

y tributarios, se determina por el momento de su inscripción en el registro, la 

cual puede preceder al otorgamiento del contrato de garantía. 

Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el 

registro, tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita. 

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente a terceros de conformidad con lo 

previsto en esta ley, ocurre por la tenencia del bien o por el control sobre la cuenta 

de depósito bancario, la prelación se determinará por el orden temporal de su 

oponibilidad a terceros. 
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Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el registro, su prelación contra otros 

acreedores garantizados con garantías mobiliarias no registradas será determinada 

por la fecha de celebración del contrato de garantía. 

Entre una garantía mobiliaria oponible a terceros mediante su inscripción en el 

registro y una garantía mobiliaria oponible a terceros por cualquier otra forma 

prevista en esta ley, la prelación será determinada, cualquiera que sea la fecha 

de constitución por el orden temporal de su inscripción o por la fecha de su 

oponibilidad a terceros, de ser esta anterior. SE RESALTA 

Art. 21 Ley 1676 de 2013  Una garantía mobiliaria será oponible frente a terceros 

por la inscripción en el registro o por la entrega de la tenencia o por el control de 

los bienes en garantía al acreedor garantizado o a un tercero designado por este de 

acuerdo con lo dispuesto en el presente título, razón por la cual no se admitirá 

oposición ni derecho de retención frente a la ejecución de la garantía, a la 

entrega, a la subasta o a cualquier acto de ejecución de la misma en los 

términos establecidos en esta ley. SE RESALTA 

 

2.SUPUESTOS FACTICOS 

 

PRIMERO : MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE C.C. 29814666, firmo 

con FINESA S.A el  pagare Nº 100160075 que garantizo mediante contrato de 

garantia mobiliria sobre el vehiculo de PLACA FRK933, crédito que en la actualidad 

presenta mora.   

 

SEGUNDO: Sobre el anterior bien y al tenor de lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 

FINESA S.A., tiene la calidad de acreedor garantizado y MARIA DEL PILAR 

AGUDELO CONSTANTE C.C. 29814666, de garante, según contrato de garantía 

mobiliaria N°00000914304 contenido en documento de fecha 27 DE JULIO DE 

2018, en el cual las partes contratantes pactaron el mecanismo de ejecución por 

pago directo.  

 

TERCERO: El vehiculo de PLACAS FRK933 en el cual FINESA S. A tiene garantía 

mobiliaria, tiene inscrito un embargo decretado por el JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL DE SEVILLA en proceso con radicación 2020-00001, que es posterior 

al registro que hizo FINESA S.A. ante CONFECAMARAS. 

 

CUARTO: Que de conformidad con la ley 1676 del 2013 Art. 48, FINESA S.A. tiene 

prelación sobre vehiculo de PLACA FRK933, y esta garantía mobiliaria es oponible 

mediante su inscripción en el registro y tiene prelación sobre aquella garantía que 



 

Calle 18 Norte N° 6N-07 oficina 403- Edificio El Diamante - Celular 3137300359 - 6601667 
gerencia@mcbrownferro.com 

Cali - Colombia 

no hubiere sido inscrita. 

 

QUINTO. Dispone el artículo 2 de la Ley 1676 de 2013, que esta Ley, será aplicable 

a la Constitución, oponibilidad, prelación y ejecución de garantías mobiliarias sobre 

obligaciones de toda naturaleza, presentes o futuras, determinadas o determinables 

y a todo tipo de acciones, derechos, u obligaciones sobre bienes corporales, 

incorporales, derechos o acciones u obligaciones de otra naturaleza sobre bienes 

muebles o bienes mercantiles. 

 

SEXTO: Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1676 de 2013, indica que la prelación 

de una garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus bienes derivados o 

atribuibles, constituida de conformidad con esta Ley, así como de los gravámenes 

surgidos por ministerio de la Ley, judiciales y tributarios, se determina por el 

momento de su inscripción en el registro. Razón por la cual FINESA S.A. tiene 

prelación sobre la garantía que fue objeto de embargo en este proceso. 

 

SEPTIMO: Así mismo tipifica el artículo 82 de la Ley 1672 de 2013, lo siguiente:  

Preferencia de la Ley. Las disposiciones contenidas en la presente Ley para 

constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de las garantías 

mobiliarias, deben aplicarse con preferencia a las contenidas en otras leyes. 

 

OCTAVO: Que de conformidad es notorio de acuerdo a la Ley 1676 de 2013, la 

prelación que tiene FINESA S.A. sobre el vehiculo de PLACA FRK933embargado 

por el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA en proceso con radicación 

2020-00001, razón por la cual es procedente la solicitud de levantamiento de la 

medida de embargo del vehículo de PLACA FRK933. 

NOVENO: El Art. 597 del C.G.P numeral 7 prevé la procedencia del levantamiento 

del embargo y secuestro “Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del 

certificado del registrador aparezca que la parte contra quien se profirió la medida 

no es la titular del dominio del respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la 

efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria.” 

 

DECIMO: Disposición que se debe armonizarse con lo dispuesto en el Art. 3 de ley 

1676 de 2013, que establece: “Las garantías mobiliarias a que se refiere esta ley 

se constituirán a través de contratos que tienen el carácter de principales o 

por disposición de la ley sobre uno o varios bienes en garantía específicos, sobre 

activos circulantes, o sobre la totalidad de los bienes en garantía del garante, ya 
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sean estos presentes o futuros, corporales o incorporales, o sobre los bienes 

derivados o atribuibles de los bienes en garantía susceptibles de valoración 

pecuniaria al momento de la constitución o posteriormente, con el fin de garantizar 

una o varias obligaciones propias o ajenas, sean de dar, hacer o no hacer, 

presentes o futuras sin importar la forma de la operación o quien sea el titular de los 

bienes en garantía.” 

 

De ahí que un bien sujeto a las previsiones consagradas en la ley 1676 de 2013 

será oponible frente terceros por la inscripción en el registro de garantías mobiliarias 

según prevé el Art. 21, entendido este en un sistema de archivo de acceso al público 

a la información, de carácter nacional cuya finalidad es publicitar las modificaciones, 

prorrogas, cancelaciones, transferencias y ejecución de las garantías mobiliarias  

 

3.ARGUMENTACION FACTICA Y JURIDICA  

 

PRIMERO: Ciertamente, la Ley 1676 de 2013 regula lo relacionado con la garantía 

mobiliaria, la cual prevé que inscrito en el registro la aludida garantía, ésta será 

oponible frente a terceros, quienes no podrá proponer oposición ni derecho de 

retención frente a la ejecución de la garantía, a la entrega, a la subasta o a cualquier 

acto de ejecución prevista en la ley de garantía mobiliaria. Amén de que la garantía 

goza de preferencia frente a otros derechos patrimoniales. Conviene anotar que, si 

el deudor de la garantía mobiliaria ha pactado como mecanismo de pago el “pago 

directo”, el trámite a seguir es requerir inicialmente al deudor para que pague, si 

no lo hace, se acude a la jurisdicción para que, a través de un trámite deaprehensión 

y entrega, le sea puesto a su disposición en rodante garantía de la obligación. 

Cumplido ello, el acreedor adelanta el proceso de pago directo contenido en el 

Decreto 1835 de 2015, el cual concluye con la adjudicación del bien en cabeza del 

acreedor, aclarando que, si queda un excedente, éste se pondrá a disposición de 

los otros acreedores 

 

SEGUNDO: En el caso sublite, me permito aportar como prueba el contrato de 

garantía mobiliaria del 27 DE JULIO DE 2018, suscrito por MARIA DEL PILAR 

AGUDELO CONSTANTE C.C. 29814666 a favor de FINESA S.A., el formulario de 

registro de ejecución de la garantía mobiliaria de fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2019.   

 

 

TERCERO: En tanto la ley 1676 de 2013 indica en su Art. 48 la prelación que posee 

una garantía mobiliaria sobre otro tipo de gravámenes, inclusive los provenientes 

de disposiciones judiciales , siendo esta determinada por el momento en que sea 
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registrado el gravamen , por consiguiente , se detalla en el certificado de tradición  

del vehículo de PLACA FRK933, que el registro de la garantía data del 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019 y EL EMBARGO AQUÍ DECRETADO FUE RADICADO 

SOLO HASTA EL 9 DE ABRIL 2021fecha esta última muy posterior a la inscripción 

realizada por FINESA S.A.  

 

CUARTO: Asi mismo de  conformidad con la ley 1676 del 2013 FINESA   S.A, 27 

DE SEPTIEMBRE DE 2019 hizo el registro ante COMFECAMARAS del derecho 

preferencial que tiene sobre el vehiculo de vehiculo de PLACA FRK933, dando así 

publicidad al acto jurídico la garantía mobiliaria y de este mismo modo haciéndolo 

oponible a terceros. Art. 22 ley 1676 del 2013,  de ahí que el bien sujeto a las 

previsiones consagradas en la ley 1676 de 2013 sera oponible frente a tercero por 

la inscripcion en el registro de garantias mobilirias según lo preve el Art 21 , entendo 

este como un sistema de archico de acceso  publico a la informacion de carácter 

nacional cuya finalidad es publicar las modificaciones, prorrogas, cancelaciones,  

transferencias y ejecucion de las garantias mobiliriarias.   

 

QUINTO: De igual manea la ley 1676 de 2013, consagra en su título 3, la 

oponibilidad y en sus reglas generales, estipulándose en el Art. 21 los mecanismos 

de para oponibilidad de la garantía mobiliaria el cual reza “ Una garantía mobiliaria 

será oponible frente a terceros por la inscripción en el registro o por la entrega 

de la tenencia o por el control de los bienes en garantía al acreedor garantizado o a 

un tercero designado por este de acuerdo con lo dispuesto en el presente título, 

razón por la cual no se admitirá oposición ni derecho de retención frente a la 

ejecución de la garantía, a la entrega, a la subasta o a cualquier acto de 

ejecución de la misma en los términos establecidos en esta ley.” SE RESALTA 

 

En virtud de lo anterior la ejecución de la garantía mobiliaria denominada “pago 

directo”, goza de preferencia frente al crédito que aquí se cobra que es de quinta 

clase en virtud de los Art. 2422 del C. Civil y el Art. 21 de la ley 1676 de 2013. 

 

SEXTO: Así las cosas, a juicio de esta procuradora está acreditado ser un acreedor 

con privilegio para el pago de su crédito, y dado que con antelación a este proceso 

dicho acreedor adelantó el registro de su garantía y en razón a ello debe accederse 

a la solicitud de levantamiento de embargo, a fin de que pueda materializar el 

derecho que la ley sustancial le ha otorgado.  

 

En razón a lo anterior solicito:  
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4.PETICION 

 

1. Se deje sin efecto el embargo inscrito certificado de tradición del vehículo de 

PLACA FRK933 y se sirva dar aplicación ley 1676 del 2013  y deje sin efecto el 

embargo decretado por el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA en proceso 

con radicación 2020-00001. 

 

2. Se ordene a la secretaria de Movilidad de Cali, se sirva dar aplicación ley 1676 

del 2013 y deje sin efecto el embargo decretado por el JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL DE SEVILLA en proceso con radicación 2020-00001, que pesa sobre 

el vehiculo de PLACA FRK933. 

 

3. Se ordene a la secretaria de Movilidad de Cali y a la Policía Nacional dejar sin 

efecto la orden de decomiso que pesa sobre el vehiculo de PLACA FRK933.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

La presente solicitud se fundamenta en la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013, y sus 

decretos reglamentarios, y en especial en lo consignado en el decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Pagare N°100160075.  

2. Contrato de garantía mobiliaria N°00000914304. 

3. Formulario registral de la garantía constituida antes de la ley 1676 de 

2013. 

4. Formulario de ejecución.  

5. Certificado de tradición.  

6. Poder. 

 

Del señor Juez. 

 



Señores 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA 
E.     S.     D. 
 
REF: INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO LEY 1676 DE 2013 
CONCORDANTE CON EL DECRETO 1835 DE 2015. 
 
REF:  INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

DDO: MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE C.C. 29814666 
RAD:   76-736-40-03-001-2020-00001-00 
 

ADRIANA MARTINEZ MADRIÑAN, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la C.C. 
31.919.131 de Cali; obrando en mi calidad de Representante Legal de FINESA S.A, 
distinguida con NIT. Nº 805.012.610-5, entidad  legalmente establecida, constituida y 
domiciliada en la ciudad de Cali, tal como lo acredita con el certificado de existencia y 
representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se acompaña , 
respetuosamente manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la  
Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE; mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 
C.C. 31.847.616 de Cali- valle, Abogada titulada y en ejercicio, portador de la T.P. No. 
68298 del C.S.J., para que en nombre y representación de la sociedad arriba indicada, 
solicite ante su despacho el INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 
EMBARGO Y ORDEN DE DECOMISO que en el presente proceso se inscribió en el 

siguiente vehículo de PLACAS FRK933. 

El apoderado queda expresamente facultado para recibir los oficios de levantamiento de 
medidas cautelares, transigir, desistir, sustituir con previo visto bueno del mandante, 
reasumir el poder, proponer nulidades, contestar excepciones, interponer recursos de ley, 
igualmente queda facultado para retirar y recibir llegado el caso los documentos base de 
acción, conciliar todo tipo de controversias y diferencias que ocurran respecto de los 
derechos y obligaciones del poderdante. 

Además el apoderado queda facultado, según instrucciones que le imparta FINESA S.A 
para solicitar los oficios de levantamiento de medida cautelar que pesa sobre el vehículo de 

PLACAS FRK933y además todas las facultades necesarias inherentes a su encargo, 
consagradas en el Art. 77 del C.G.P. 

Del señor Juez, atentamente  

 

ADRIANA MARTINEZ MADRIÑAN 

C.C. 31.919.131 de Cali. 

 

ACEPTO:  

 

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE 

C.C. 31.847.616 de Cali 

T.P. 68.298 DEL C.S.J 
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MARTHA LUCIA FERRO ALZATE <gerencia@mcbrownferro.com>

RV: PODER PARA FIRMA
1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@finesa.com.co> 9 de noviembre de 2023, 8:35 a.m.
Para: "gerencia@mcbrownferro.com" <gerencia@mcbrownferro.com>
CC: Lizeth Daniela Carvajal Buitrago <lizethcarvajal@finesa.com.co>, Mileidi Jhanet Banguera Diaz <mileidibanguera@finesa.com.co>

Dr., saludos. Adjunto el poder para la presentación ante el respectivo despacho judicial o entidad a las que requiera adelantar el trámite asignado.

Agradecemos confirmar el recibido del mismo.

 

Lucas Vásquez S.

Director jurídico

Tel: (604) 604 2321 - 3165230647

www.finesa.com.co

Mi horario laboral, puede que no sea el mismo tuyo, no te sientas obligado(a) a responder este correo fuera de tu horario habitual de trabajo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial. Si usted no es el destinatario autorizado y recibió este mensaje por error, por favor informe al remitente y posteriormente
bórrelo de su sistema sin conservar copia del mismo, absténgase de utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está prohibida por la ley, considerándose
al destinatario como custodio de la información contenida y teniendo el deber de velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Así mismo, se le advierte que toda la información personal contenida
en este mensaje se encuentra protegida por la Ley de protección de datos de carácter personal.

 

Mi horario laboral, puede que no sea el mismo tuyo, no te sientas obligado(a) a responder este correo fuera de tu horario habitual de trabajo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial. Si usted no es el destinatario autorizado y recibió este mensaje por error,
por favor informe al remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin conservar copia del mismo, absténgase de utilizarlo o revelarlo de cualquier
forma. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está prohibida por la ley, considerándose al destinatario como custodio de la información
contenida y teniendo el deber de velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Así mismo, se le advierte que toda la información personal
contenida en este mensaje se encuentra protegida por la Ley de protección de datos de carácter personal.

 

De: Mileidi Jhanet Banguera Diaz <mileidibanguera@finesa.com.co>
Enviado el: jueves, 9 de noviembre de 2023 8:34 a. m.
Para: Lucas Vasquez Saldarriaga <lucasvasquez@finesa.com.co>
CC: Mcbrown Ferro Asociados <mcbrownferro@hotmail.com>
Asunto: RV: PODER PARA FIRMA

 

Buenos días , Don Lucas

Me podría colaborar por favor enviando estos poderes desde el correo judicial certificado, al abogado MARTHA LUCIA FERRO al correo:
gerencia@mcbrownferro.com

Muchas gracias.

 

http://www.finesa.com.co/
mailto:mileidibanguera@finesa.com.co
mailto:lucasvasquez@finesa.com.co
mailto:mcbrownferro@hotmail.com
mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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Mileidi Jhanet Banguera Diaz

Auxiliar Administrativo Juridico

Tel: (602) 660 9000
www.finesa.com.co

 

Mi horario laboral, puede que no sea el mismo tuyo, no te sientas obligado(a) a responder este correo fuera de tu horario habitual de trabajo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial. Si usted no es el destinatario autorizado y recibió este mensaje por error, por favor informe al remitente y posteriormente bórrelo de
su sistema sin conservar copia del mismo, absténgase de utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está prohibida por la ley, considerándose al destinatario
como custodio de la información contenida y teniendo el deber de velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Así mismo, se le advierte que toda la información personal contenida en este mensaje se
encuentra protegida por la Ley de protección de datos de carácter personal.

 

De: Luz Marina Martinez Madrinan <luzmarinamartinez@finesa.com.co>
Enviado el: jueves, 9 de noviembre de 2023 8:29 a. m.
Para: Mileidi Jhanet Banguera Diaz <mileidibanguera@finesa.com.co>
Asunto: RE: PODER PARA FIRMA

 

 

 

 

Luz Marina Martinez M.

Directora Administrativa

Tel: (602) 485 1190 - Cel: 3154887590

www.finesa.com.co

Mi horario laboral, puede que no sea el mismo tuyo, no te sientas obligado(a) a responder este correo fuera de tu horario habitual de trabajo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial. Si usted no es el destinatario autorizado y recibió este mensaje por error, por favor informe al remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin
conservar copia del mismo, absténgase de utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está prohibida por la ley, considerándose al destinatario como custodio de la información
contenida y teniendo el deber de velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Así mismo, se le advierte que toda la información personal contenida en este mensaje se encuentra protegida por la Ley de protección de datos de
carácter personal.

 

 

 

 

De: Mileidi Jhanet Banguera Diaz <mileidibanguera@finesa.com.co>
Enviado el: miércoles, 8 de noviembre de 2023 3:16 p. m.
Para: Luz Marina Martinez Madrinan <luzmarinamartinez@finesa.com.co>
Asunto: RV: PODER PARA FIRMA

https://www.finesa.com.co/
mailto:luzmarinamartinez@finesa.com.co
mailto:luzmarinamartinez@finesa.com.co
mailto:mileidibanguera@finesa.com.co
http://www.finesa.com.co/
mailto:mileidibanguera@finesa.com.co
mailto:luzmarinamartinez@finesa.com.co
mailto:luzmarinamartinez@finesa.com.co


25/1/24, 10:51 Correo de MCBROWN FERRO ASOCIADOS SA - RV: PODER PARA FIRMA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=802bb2ba9b&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1782093626023879299%7Cmsg-f:1782093626023879299… 3/3

 PRECAUCIÓN: Este correo electrónico ha sido enviado por un remitente externo. No hagas clic en enlaces, ni abras archivos adjuntos a menos que
reconozcas al remitente y sepas que el contenido es seguro.

 

Buen día Doña Luz,

Solicito su colaboración con la firma electrónica de la Dra. Adriana en los poderes adjuntos.

 Muchas gracias.

 

Mileidi Jhanet Banguera Diaz

Auxiliar Administrativo Juridico

Tel: (602) 660 9000
www.finesa.com.co

 

Mi horario laboral, puede que no sea el mismo tuyo, no te sientas obligado(a) a responder este correo fuera de tu horario habitual de trabajo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial. Si usted no es el destinatario autorizado y recibió este mensaje por error, por favor informe al remitente y posteriormente bórrelo de
su sistema sin conservar copia del mismo, absténgase de utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está prohibida por la ley, considerándose al destinatario
como custodio de la información contenida y teniendo el deber de velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Así mismo, se le advierte que toda la información personal contenida en este mensaje se
encuentra protegida por la Ley de protección de datos de carácter personal.

 

De: MARTHA LUCIA FERRO ALZATE <gerencia@mcbrownferro.com>
Enviado el: miércoles, 8 de noviembre de 2023 2:58 p. m.
Para: Mileidi Jhanet Banguera Diaz <mileidibanguera@finesa.com.co>
Asunto: PODER PARA FIRMA

 

 

Buenos Días

 

Adjunto poder para su trámite correspondiente.

 

MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A
gerencia@mcbrownferro.com

TELS:   660 16 67 - 660 16 87

CEL: 3206901823

CONFIDENCIAL MCBROWN FERRO ASOCIADOS S.A, La información contenida en este mensaje es confidencial y solo puede ser utilizada por la
persona u organización a la cual va dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está
prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor re-envíelo y borre el mensaje recibido inmediatamente. MCBROWN
FERRO ASOCIADOS S.A CONFIDENTIAL The information in this message is intended to be confidential and only for the use of the person or
organization to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, any retention, diffusion, distribution or copying of this message is strictly
prohibited and sanctioned by law, if you receive this message by mistake, please immediately send it back and delete it.

PODER.pdf
65K

https://www.finesa.com.co/
mailto:gerencia@mcbrownferro.com
mailto:mileidibanguera@finesa.com.co
mailto:gerencia@mcbrownferro.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=802bb2ba9b&view=att&th=18bb44b5ffa42283&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=802bb2ba9b&view=att&th=18bb44b5ffa42283&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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13/3/24, 14:46 RGM

https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Garantias/ResultadoConsultaGarantias.aspx?CodigoGarantia=448E637529E3059BC81A821A65C1755E&F… 1/2

Detalle de la Garantía

Formulario Registral de Inscripción Inicial
Folio Electrónico 20180927000065900 Fecha de Inscripción 27/09/2018 1:45 p.m. Fecha de inscripción

inicial
27/09/2018 1:45:05
p.m.

DEUDORES Y GARANTES

Deudor o garante

Razón Social o Nombre MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE

Tipo Identificación CEDULA DE CIUDADANIA

Número de Identificación 29814666

Dígito De Verificación

Ciudad SEVILLA

Dirección

DEUDOR

Teléfono

Celular

Correo Electrónico

Género FEMENINO

Tamaño de la empresa

Bien para uso

Sectores S Otras actividades de servicios.

ACREEDORES GARANTIZADOS

Acreedor

Razón Social o Nombre FINESA S A

Tipo Identificación NIT

Número de Identificación 805012610

Dígito De Verificación 5

Ciudad CALI

Porcentaje de participación 100,00%

Dirección

Teléfono

Celular

Correo Electrónico 1

Correo Electrónico 2

BIENES GARANTIZADOS

Descripción de los Bienes en Garantía

No se tiene bienes por descripción

Tipo de Bien

No existen información para presentar

BIENES INMUEBLES (Adhesión o Destinación)

No existen información para presentar

Bienes Garantizados (Por serial)

Bienes

Tipo de Bien Vehiculo

Marca KIA Número de Serial KNAB3512AKT309240

Fabricante KIA

Año Correspondiente al Modelo 2019 Placa FRK933

Descripción del Bien Vehiculo: KIA Placa: FRK933Modelo: 2019Chasis: KNAB3512AKT309240Vin: KNAB3512AKT309240Motor:
G4LAJP052981Serie: 0T. Servicio: ParticularLinea: PICANTO

No existen información para presentar

INFORMACIÓN GENERAL

Guías de Usuario Contácto Preguntas frecuentes Español

InicioInicio ServiciosServicios FinalidadFinalidad RegístreseRegístrese LegislaciónLegislación Costos del RegistroCostos del Registro
 

Acceso privado

https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/GuiaUsuario.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Contactenos/Contactenos.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/RGM.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
https://api.whatsapp.com/send?phone=573136151266&text=
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Default.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Servicios.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Finalidad.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Entidades/Registro.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Legislacion.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Ayuda/Legislacion/Tarifas%20del%20Registro%20de%20Garantias%20Mobiliarias.pdf


13/3/24, 14:46 RGM

https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Garantias/ResultadoConsultaGarantias.aspx?CodigoGarantia=448E637529E3059BC81A821A65C1755E&F… 2/2

Prioritaria de Adquisición Si
Tipo Garantía Garantía Mobiliaria
Fecha Finalización 26/09/2028 11:59:59 p.m. Dato de referencia (OPCIONAL) 833362
Monto Máximo de la obligación garantizada $ 29.032.000 Tipo de Moneda Peso colombiano
Fecha de inscripción en el registro especial o de celebración del contrato.

Garantía Inscrita en un Registro Especial

Histórico del Folio Electrónico: 20180927000065900

 Operación Fecha de inscripción
(dd/mm/aaaa hh:mm:ss) Acciones

1 Formulario Registral de Inscripción Inicial 2018-09-27 13:45:05

2 Formulario Registral de Ejecución 2019-03-20 14:17:53

3 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2019-12-02 14:22:13

4 Formulario Registral de Ejecución 2019-12-02 14:24:21

5 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2020-07-23 10:04:40

6 Formulario Registral de Ejecución 2020-07-23 10:07:17

7 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2022-05-13 09:56:54

8 Formulario Registral de Ejecución 2022-05-13 10:08:28

9 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2023-09-15 11:50:51

10 Formulario Registral de Ejecución 2023-09-15 11:56:25

Confecámaras RGM Versión: 7.5.8

http://www.confecamaras.org.co/
https://api.whatsapp.com/send?phone=573136151266&text=


13/3/24, 14:45 RGM

https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Garantias/ResultadoConsultaGarantias.aspx?CodigoGarantia=2418CF05656FE91E21B4A9DFC4175154&F… 1/2

Detalle de la Garantía

Formulario Registral de Ejecución
Folio Electrónico 20180927000065900 Fecha de Inscripción 20/03/2019 2:17 p.m. Fecha de inscripción

inicial
27/09/2018 1:45:05
p.m.

DEUDORES Y GARANTES

Deudor o garante

Razón Social o Nombre MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE

Tipo Identificación CEDULA DE CIUDADANIA

Número de Identificación 29814666

Dígito De Verificación

Ciudad SEVILLA

Dirección

DEUDOR

Teléfono

Celular

Correo Electrónico

Género FEMENINO

Tamaño de la empresa

Bien para uso

Sectores S Otras actividades de servicios.

ACREEDORES GARANTIZADOS

Acreedor

Razón Social o Nombre FINESA S A

Tipo Identificación NIT

Número de Identificación 805012610

Dígito De Verificación 5

Ciudad CALI

Porcentaje de participación 100,00%

Dirección

Teléfono

Celular

Correo Electrónico 1

Correo Electrónico 2

BIENES GARANTIZADOS

Descripción de los Bienes en Garantía

No se tiene bienes por descripción

Tipo de Bien

No existen información para presentar

BIENES INMUEBLES (Adhesión o Destinación)

No existen información para presentar

Bienes Garantizados (Por serial)

Bienes

Tipo de Bien Vehiculo

Marca KIA Número de Serial KNAB3512AKT309240

Fabricante KIA

Año Correspondiente al Modelo 2019 Placa FRK933

Descripción del Bien Vehiculo: KIA Placa: FRK933Modelo: 2019Chasis: KNAB3512AKT309240Vin: KNAB3512AKT309240Motor:
G4LAJP052981Serie: 0T. Servicio: ParticularLinea: PICANTO

No existen información para presentar

INFORMACIÓN GENERAL

Guías de Usuario Contácto Preguntas frecuentes Español

InicioInicio ServiciosServicios FinalidadFinalidad RegístreseRegístrese LegislaciónLegislación Costos del RegistroCostos del Registro
 

Acceso privado

https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/GuiaUsuario.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Contactenos/Contactenos.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/RGM.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
https://api.whatsapp.com/send?phone=573136151266&text=
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Default.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Servicios.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Finalidad.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Entidades/Registro.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Legislacion.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Ayuda/Legislacion/Tarifas%20del%20Registro%20de%20Garantias%20Mobiliarias.pdf


13/3/24, 14:45 RGM

https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Garantias/ResultadoConsultaGarantias.aspx?CodigoGarantia=2418CF05656FE91E21B4A9DFC4175154&F… 2/2

Prioritaria de Adquisición Si
Tipo Garantía Garantía Mobiliaria
Fecha Finalización 26/09/2028 11:59:59 p.m. Dato de referencia (OPCIONAL) 833362
Monto Máximo de la obligación garantizada $ 29.032.000 Tipo de Moneda Peso colombiano
Fecha de inscripción en el registro especial o de celebración del contrato.

Garantía Inscrita en un Registro Especial

Histórico del Folio Electrónico: 20180927000065900

 Operación Fecha de inscripción
(dd/mm/aaaa hh:mm:ss) Acciones

1 Formulario Registral de Inscripción Inicial 2018-09-27 13:45:05

2 Formulario Registral de Ejecución 2019-03-20 14:17:53

3 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2019-12-02 14:22:13

4 Formulario Registral de Ejecución 2019-12-02 14:24:21

5 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2020-07-23 10:04:40

6 Formulario Registral de Ejecución 2020-07-23 10:07:17

7 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2022-05-13 09:56:54

8 Formulario Registral de Ejecución 2022-05-13 10:08:28

9 Formulario Registral de Terminación de la Ejecución 2023-09-15 11:50:51

10 Formulario Registral de Ejecución 2023-09-15 11:56:25

Confecámaras RGM Versión: 7.5.8

http://www.confecamaras.org.co/
https://api.whatsapp.com/send?phone=573136151266&text=
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SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Santiago de Cali, 15 de Septiembre de 2023

FRK9332981466632

CERTIFICA QUE

Cilindraje:

Servicio:
Afiliado a:
F. Ingreso:
Manifiesto:
Fecha:

,00
Nro. Ejes:

El vehículo de placas FRK933 tiene las siguientes características:

Serie:Clase:
Marca: KNAB3512AKT309240Chasis

1248
Toneladas:

Motor:
Modelo:
Color:
Línea:
Carrocería:

Estado vehículo: 352018000292855
27/09/2018

PARTICULAR
Pasajeros: 5

14/07/2018

Certificado de movilización 568780, 09/2018

Aduana:
Forma de ingreso: MATRICULA INICIAL

B/VENTURA
Activo
G4LAJP052981
2019
BLANCO
PICANTO
HATCH BACK
KIA
AUTOMOVIL

PIGNORACIONES
27/09/2018 a favor de:  FINESA SA  Tipo de Alerta: PRENDA

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

LIMITACIONES VIGENTES
 - Oficio 0163-2020-00001-00 del 7 de Abril de 2021 Radicado el 9 de Abril de 2021 Expediente
76-736-40-03-001-2020-00001-00 Embargo y Secuestro,  Proceso: Ejecutivo, JUZGADO CIVIL MUNICIPAL, Dirección
CRA. 47 # 48-44/48 PISO 3.SEVILLA-VALLE SEVILLA  Demandado: MARIA DEL PILAR AGUDELO, Demandante:
TODO MADERAS Y MISCELANEA, Emisor: OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA, Cargo del emisor:
SERCRETARIO.
 - Oficio 0133-2020-00217-00 del 18 de Marzo de 2021 Radicado el 23 de Junio de 2021 Expediente
76-736-40-03-001-2020-00217-00 Embargo y Secuestro,  Proceso: Ejecutivo, JUZGADO CIVIL MUNICIPAL, Dirección
CARRERA 47 N° 48 - 44 SEVILLA-VALLE SEVILLA  Demandado: MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE,FAINORI
GRANADA MARIN, Demandante: ADRIANA CADENA MUÑOZ, Emisor: OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA,
Cargo del emisor: SECRETARIO.

PROPIETARIO ACTUAL
MARIA DEL PILAR AGUDELO CONSTANTE

LA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA
SERVICIOS DE TRANSITO  AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION

USUARIO APRUEBA
Funcionario STTM


